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Un Manual de la FIIAPP destaca modelos de gestión impulsados 
por Ayuntamientos y Diputaciones,  entre ellos el Código de Buen 

Gobierno de la FEMP

Las experiencias locales que aparecen en este Manual demues-
tran –afirmó- que los instrumentos que introducen transparencia 
en el ejercicio del poder público, así como, los mecanismos de 
participación ciudadana, mejoran la calidad de la democracia y 
se convierten en herramientas sumamente eficaces para lograr 
estos objetivos.

El papel de los representantes locales en el gobierno de las ciu-
dades y pueblos, a juicio de la FEMP, es esencial para el funcio-
namiento del sistema por su proximidad a la ciudadanía, y debe 
ser ejercido con sentido de responsabilidad, voluntad de servicio 
a la sociedad, transparencia y eficacia

El Ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui, abogó por la 
existencia de una “cultura de corresponsabilidad” en el ámbito 
público y, en este sentido, declaró que las Administraciones Pú-
blicas tienen que revaluar su contrato con la ciudadanía, con una 
gestión pública responsable. “No se trata de que los responsables 
públicos nos sometamos al escrutinio cada cuatro años, sino ha-
cerlo de manera permanente mediante la transparencia”, añadió

El Código de Buen Gobierno de la FEMP

El Código de Buen Gobierno Local de la FEMP fue redactado 
por un grupo de trabajo formado por Alcaldes y aprobado con el 
acuerdo unánime de todos los grupos políticos representados en 
la Federación. 

El Código  de la FEMP establece, entre otras cosas, medidas 
para mejorar la gestión y la calidad de la democracia local a tra-
vés de la creación de comisiones de control y seguimiento en las 
contrataciones públicas, la generación de mecanismos que po-
sibiliten la formulación de sugerencias y la publicación detallada 
del procedimiento de concesión de subvenciones, entre muchas 
otras. Asimismo, establece una regulación precisa en materia de 
incompatibilidades de cargos públicos, de declaración de activi-
dades y bienes y de las retribuciones de los electos locales. “To-
das ellas, cuestiones sensibles para los ciudadanos y que debían 
ser abordadas”, afirmó Ángel Fernández.

El documento presta especial atención a la articulación de 
fórmulas de participación de los diferentes colectivos, el asegu-
ramiento del derecho de información entre la ciudadanía y los 
representantes locales, aprovechando al máximo las tecnologías 

de la información y al desarrollo de fórmulas diversas de evalua-
ción ciudadana de la gestión local H

Buenas prácticas locales de gestión pública responsable

Categoría Entidades Locales

Buen Gobierno y Ética FEMP
Castellón
Madrid (Madrid Salud, organismo 
autónomo)

Estrategia y gestión San Cugat del Vallés
Diputación Provincial de Granada
Palma de Mallorca (Oficina Virtual de 
Turismo)
Diputación de Barcelona

Transparencia informativa Irún
Ponferrada
Puerto de Santa María
Elche
Avilés
Diputación de Barcelona

Infraestructuras Rivas Vaciamadrid (con Nueva York)
Gijón
Palmera
Vitoria 
Barakaldo

Empleo Getxo
Tudela
Gijón

Medio Ambiente Collado Mediano
Barcelona
Cuenca

Sociedad Barcelona
Zaragoza
Córdoba
Vitoria
Granada
COE-FEMP

Cadena de suministro Pamplona

Nota: estas experiencias y todas las que figuran en el Manual pueden consultarse en 
www.fiiapp.org




